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(COMIENZA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 30 MINU-
TOS.)

Constitución de la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Montes.

SRA. PRESIDENTA:

 

Buenas tardes, señores
Parlamentarios. Bienvenidos a la constitución de la
Comisión de Agricultura, Ganadería y Montes.
Comenzaremos con la lectura de los preceptos
reglamentarios que regulan la constitución de
Comisiones. El señor Cebrián tiene la palabra.

SR. LETRADO (Sr. Cebrián Jiménez): Artículo
45. 1: “Las Comisiones, salvo precepto en contra-
rio, estarán formadas por los miembros que desig-
nen los Grupos Parlamentarios en el número que,
respecto de cada uno, indique la Mesa del Parla-
mento, previo acuerdo vinculante de la Junta de
Portavoces, y en proporción a su importancia
numérica.”. Artículo 46. 2: “Una vez designados
los Parlamentarios Forales integrantes de las
Comisiones, el Presidente de la Cámara convocará
las sesiones constitutivas de las mismas”.

SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. A conti-
nuación el Secretario dará lectura a los miembros
que han sido designados por cada uno de los Gru-
pos para componer esta Comisión.

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán
Higueras): Por Unión del Pueblo Navarro: Caste-
llano de Gastón, Gaspar;  Jiménez Pérez, Juan
Ramón; Marcotegui Ros, Javier; Pérez Lapazarán,
José Cruz; Urdiáin Martínez, José Ramón. Por
Socialistas al Parlamento de Navarra: Colín
Rodríguez Aladino; Platero Alda, Juan Andrés;
Sánchez Turrillas, José Javier. Por Convergencia
de Demócratas Navarros: Arteaga Olleta, Jesús

Javier; Basterra Layana, Andrés; Matías Angulo,
Inmaculada. Por Izquierda Unida: Landa Marco,
Martín; Lorente Zapatería, Pablo. Por Ezker
Abertzalea: Etxandi Juanikotena, Sotero; Zabaleta
Zabaleta, Patxi. Por el Grupo Mixto-Eusko Alkar-
tasuna: Errazti Esnal, Begoña.

SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Se
declara constituida esta Comisión con los miem-
bros que han sido nombrados por el señor Catalán.

Elección de los miembros de la Mesa.

SRA. PRESIDENTA: Vamos a pasar a elegir
los miembros que compondrán la Mesa, para lo
cual el Letrado dará lectura a los preceptos que
regulan la elección.

SR. LETRADO (Sr. Cebrián Jiménez): Artículo
48: “1. Los miembros de la Mesa de la Comisión
serán elegidos simultáneamente mediante votación
secreta por papeletas en las que cada uno de los
miembros de la Comisión podrá escribir un solo
nombre. Sólo serán elegibles los miembros de la
Comisión que no formen parte del Gobierno de
Navarra. 2. Realizado el cómputo de los votos, será
proclamado Presidente quien hubiera obtenido el
mayor número de votos, Vicepresidente el siguiente
en número de votos y Secretario quien siga a los
anteriores en números de votos. 3. En caso de
empates, tanto para el cargo de Presidente como de
Vicepresidente, se dirimirá en favor del de mayor
edad. Si el empate se produce en el cargo de Secre-
tario, resultará elegido el más joven. 4. Si tras la
votación quedase algún cargo de la Mesa sin
cubrir, se proclamará Presidente y Vicepresidente,
si fueran éstas las vacantes, respectivamente al
miembro de mayor edad, y Secretario al de menor
edad”.
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Comienza la sesión a las 17 horas y 30 minutos.

Constitución de la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Montes (Pág. 2).

Abre la sesión la señora Presidenta. Toma la pala-
bra el Letrado, señor Cebrián Jiménez. Seguida-
mente el Secretario Segundo, señor Catalán
Higueras lee la relación de Parlamentarios com-
ponentes de la Comisión (Pág. 2).

La señora Presidenta declara constituida la Comi-
sión de Agricultura, Ganadería y Montes (Pág. 2).

Elección de los miembros que forman la Mesa
(Pág. 2).

La señora Presidenta da la palabra al Letrado, señor
Cebrián Jiménez. A continuación el Secretario
Segundo procede a llamar a los Parlamentarios
para la votación secreta y por papeletas (Pág. 2). 

Tras la votación, queda elegida Presidenta la señora
Matías Angulo (G.P. «Convergencia de Demó-
cratas Navarros») con 6 votos; Vicepresidente el
señor Jiménez Pérez (G.P. «Unión del Pueblo
Navarro») con 5 votos; y Secretario el señor
Lorente Zapatería (G.P. «Izquierda Unida-Ezker
Batua de Navarra») con 3 votos (Pág. 3).

Interviene la Presidenta de la Comisión, señora
Matías Angulo, quien levanta la sesión (Pág. 3).

Se levanta la sesión a las 17 horas y 35 minutos.

S U M A R I O



SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor
Cebrián. Vamos a proceder, pues, a la votación. El
señor Catalán comenzará a llamarles.

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán
Higueras): Arteaga Olleta, Jesús Javier. Basterra
Layana, Andrés. Castellano de Gastón, Gaspar.
Colín Rodríguez, Aladino. Errazti Esnal, Begoña.
Etxandi Juanikotena, Sotero. Jiménez Pérez, Juan
Ramón. Landa Marco, Martín. Lorente Zapatería,
Pablo. Marcotegui Ros, Javier. Matías Angulo,
Inmaculada. Pérez Lapazarán, José Cruz. Platero
Alda, Juan Andrés. Sánchez Turrillas, José Javier.
Urdiáin Martínez, Txiki. Zabaleta Zabaleta, Patxi.

SRA. PRESIDENTA: Juan Ramón Jiménez.
Juan Ramón Jiménez. Inmaculada Matías. Juan
Ramón Jiménez. Inmaculada Matías. Inmaculada
Matías. Inmaculada Matías. Juan Ramón Jiménez.
Inmaculada Matías. Pablo Lorente. Pablo Lorente.

Juan Ramón Jiménez. Inmaculada Matías. Pablo
Lorente

El resultado de la votación ha sido: 6 votos la
señora Matías, 5 el señor Jiménez y 3 el señor
Lorente. Por tanto, la Mesa quedará constituida del
siguiente modo: Presidenta, la señora Matías;
Vicepresidente, el señor Jiménez, y Secretario, el
señor Lorente. Pueden pasar a ocupar sus puestos
en la Mesa.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Matías Angulo):
Buenas tardes. Después de los comentarios que ha
hecho nuestra Presidenta sobre lo agradable que
era esta Comisión, espero y confío que en esta
Comisión trabajemos todos mucho, bien, y sobre
todo que demos buen fruto. Sin más asuntos que
tratar, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 35
MINUTOS.)
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